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En el Pleno Ordinario celebrado el pasado martes, el Grupo Popular defendió una moción para condenar el indulto otorgado a los líderes independentistas catalanes condenados por sedición y exigir la dimisión del Presidente del Gobierno por haber faltado a su juramento constitucional. El texto de la moción tenía como objeto manifestar el apoyo sin fisuras a la labor que realizan todos los días los diferentes tribunales de justicia españoles, así como la defensa de la unidad de la nación y de los principios en los que se sustenta, recogidos en la Carta Magna y despreciados por el Presidente Sánchez.

La necesidad política del Presidente y su Gobierno ha llevado a que Pedro Sánchez retuerza la figura del indulto, tan despreciado por su parte en campaña electoral cuando pedía su eliminación, otorgando el derecho de gracia a los independentistas condenados. A pesar del demoledor informe que el Tribunal Supremo aprobó por unanimidad, Sánchez faltó a su palabra con los españoles, y puso por encima de la Constitución y de la Ley sus intereses políticos personales.

En palabras del Portavoz Popular, Francisco J. Becerra: “En el Partido Popular siempre defenderemos la defensa de la unidad de España, la Constitución, la democracia y el Estado de Derecho. Nuestros principios son firmes y nunca los hemos abandonado ni cambiado por intereses políticos”. Los cosladeños, al igual que se identifican como vecinos del municipio de Coslada, también se consideran ciudadanos de España, patria común e indivisible. Los atropellos del Gobierno Nacional, afectan directamente a los intereses de la ciudad, y por tanto desde el Grupo Popular lamentamos que tanto el alcalde como sus socios de gobierno no tengan una mayor implicación con los intereses de la ciudad.

“Si los integrantes del Tripartito trabajaran con el mismo ímpetu la gestión municipal en lugar de defender los intereses de Sánchez otro gallo cantaría en esta ciudad. Existen argumentos suficientes para votar a favor de nuestra moción. Por dignidad, y por respecto a las instituciones de nuestro país, que también lo son de todos los cosladeños. Lamentablemente una vez más el Gobierno Municipal ha adoptado su verdadera cara", finalizó Becerra.

A finales del mes pasado, la Concejalía de Deportes informó que las piscinas municipales de verano de El Cerro se abrirían a partir del 26 de junio de lunes a domingo con dos bloques horarios de 11.00 a 15.00 horas el primero y 16.00 a 20.00 horas el segundo. Desde el Grupo Popular, siempre nos hemos interesado por la apertura de dichas piscinas, por el bien social que tienen en época estival para los vecinos de Coslada. En este sentido, hemos interpelado al Gobierno para conocer el contenido del informe técnico de laboratorio, con fecha de registro y firma electrónica, que desde la Concejalía de Salud se ha emitido a la Comunidad de Madrid para solicitar la apertura de las piscinas. Dada la obligación de los ayuntamientos de ofrecer el cumplimiento estricto de las medidas de seguridad e higiene particulares establecidas por los expertos sanitarios con motivo de la actual crisis sanitaria.

Desde el Grupo Popular hemos recibido diversos comentarios de preocupación en lo que respecta a las medidas de que la Concejalía de Cultura ha tomado en relación a las últimas muestras de teatro celebradas en el Teatro de la Jaramilla. Como hemos podido conocer, las entradas se han emitido solicitando dos euros de aportación, que si bien es una cantidad muy asumible, no es menos cierto que tradicionalmente las muestras han sido gratuitas. En especial, es destacable que a los propios alumnos se les ha obligado a pagar las entradas que normalmente han podido ser reservadas por ellos mismos para familiares y amigos. Según comentan algunas voces, la aportación económica en las entradas de las muestras se ha debido a la falta de asistencia técnica por parte de la Concejalía de Cultura. Es decir, no se ha llegado a tiempo a las muestras, lo que ha conllevado la imposibilidad de que los técnicos de cultura puedan ejercer sus labores durante la celebración de las muestras con cargo a los presupuestos de cultura. Con objeto de esclarecer estos acontecimientos, desde el Grupo Popular hemos querido conocer: primero, cuánta ha sido la cantidad económica que el consistorio ha recibido con las entradas de las muestra de teatro y su comparación con las muestras celebradas en los últimos dos años; y segundo, conocer cuáles son los motivos por los que la Concejalía de Cultura ha decido poner una entrada universal incluida a los propios actores y sus familiares para asistir a las muestras de teatro.

El pasado 16 de junio la Asociación Protectora de Animales de Madrid Este envió un comunicado anunciando la finalización de sus actividades, siendo el día 14 de junio el último que la protectora ofreció sus servicios a la comunidad. Tras los seis años de actividades, APAME ha cesado su actividad de forma triste y en contra de la voluntad de sus integrantes, que si bien han tomado la decisión de forma unilateral, es evidente tras leer su comunicado que lo hacen obligados por la situación de abandono en la que dicen encontrarse. A causa de la gran labor que realizaba dicha asociación, desde el Grupo Popular queremos conocer, primero, si desde la Concejalía de Bienestar animal se han mantenido reuniones durante el actual mandato con los integrantes de la asociación, y en particular durante el presente año 2021; y en segundo lugar, conocer si es posible el contenido de las reuniones, en el sentido de analizar que cuestiones se han abordado y el trato que desde la Concejalía de Bienestar animal se les ha dado a los integrantes de la asociación en relación a sus peticiones.

Cabe una mención especial ante las acusaciones que APAME ha lanzado sobre la Concejalía en relación al blanqueo de fallecimientos de especies en las propias dependencias del Ayuntamiento, y del movimiento de colonias felinas situadas en el término municipal. En este sentido, hemos interpelado al Gobierno para tener una explicación clara y concisa sobre las acusaciones mantenidas por APAME, y conocer si ha existido algún movimiento en el presente mandato de colonias felinas en el municipio, y de ser así, tener acceso al informe técnico que autoriza dicho movimiento.

Desde el Grupo Popular hemos recibido de nuevo quejas sobre el retraso en el pago de las subvenciones a los clubes deportivos del municipio. En esta ocasión, la Concejalía de Deportes debe a las escuelas las subvenciones correspondientes al mes de mayo y la primera quincena de junio. Estando a mediados de mayo, hemos interpelado al Gobierno para conocer cuáles son los motivos del retraso y cuando se piensa abonar los importes que les corresponden a las escuelas para asegurar su correcto funcionamiento.

Desde el Grupo Popular consideramos que las principales vías de entrada a la ciudad deben ser también una prioridad a la hora de ejecutar las labores de mantenimiento necesarias. En especial, existe un claro abandono en los accesos a Coslada situados en la calle Virgen de la Cabeza a la altura del recinto ferial en sentido ascendente y en la Avenida del Esparragal a su altura por la M45. En primer lugar, la Avenida de Virgen de la Cabeza aún muestra síntomas del deterioro que causaron las retroexcavadoras que ayudaron durante el temporal de Filomena, existiendo a día de hoy bordillos rotos en la rotonda que da acceso a la Avenida a la altura del CEXCO. Además, la poca anchura de la acera y la falta de desbroce y mantenimiento obligan a los viandantes a ocupar la calzada con el peligro que supone. En segundo lugar, la Avenida del Esparragal muestra también síntomas de abandono en el mantenimiento de las adelfas, que ocupan el carril exterior de la avenida obligando a los vehículos a acercarse peligrosamente al centro de los dos carriles. Por motivos de seguridad e imagen de la ciudad, hemos solicitado al Gobierno que se acometan las labores de mantenimiento y reforma necesarias en ambos accesos, aprovechando el periodo estival y la menor afluencia de tráfico en esas zonas.

El alcalde de Coslada, Ángel Viveros, ha comparecido ante  los medios de comunicación junto a la concejala de RRHH y Hacienda,  Macarena Orosa, para analizar los asuntos del Pleno ordinario de julio  celebrado en la tarde de ayer. Entre otros asuntos, han dado a conocer  detalles de la aprobación del Reglamento de Teletrabajo del Ayuntamiento  de Coslada, así como el visto bueno a los nuevos proyectos que se  financiarán con cargo al remanente.

El regidor cosladeño ha subrayado durante su intervención que "estos  dos asuntos son de gran importancia para nuestra ciudad porque ambos  inciden en la mejora de los servicios públicos que se prestan desde esta  Administración municipal, la más próxima a los vecinos y vecinas”.

Por su parte, la edil de RRHH y Hacienda, Macarena Orosa, ha dado  datos de la aprobación por unanimidad del citado Reglamento que regula  el teletrabajo en el Ayuntamiento de Coslada, en cuya elaboración se ha  estado trabajando con las secciones sindicales año y medio. A su juicio  supone "una adaptación de los trabajadores municipales a este nuevo  método de trabajo, que conlleva seguir prestando el mismo servicio a la  ciudadanía, como hemos hecho durante la pandemia, y convertirnos en una  administración moderna".

La concejala Macarena Orosa ha añadido que "estamos construyendo un  Ayuntamiento con una organización más saludable. Nuestros objetivos eran  beneficiar a la administración, ya que vamos a dar mayor y mejor  servicio público, y beneficiar a la ciudadanía, que va a observar como  mejora, de forma evidente, su relación con la administración municipal,  con su Ayuntamiento".

En lo que se refiere al remanente municipal, la concejala de Hacienda  ha detallado que el visto bueno de este martes por la tarde en la  sesión ordinaria de julio "define muy bien la gestión del equipo de  Gobierno de Coslada y su apuesta por proyectos beneficiosos para la  ciudad, lo que a su vez significa seguir cumpliendo nuestros  compromisos. Una parte del remanente irá destinada a la amortización de  deuda, lo que permitirá liberar gasto corriente y hacer más  inversiones".

La concejala ha detallado que "se va a invertir más en personal  creando nuevas plazas, en modernización de los equipos informáticos y  agilizar las gestiones a través de la administración electrónica, en  renovar la flota de vehículos para hacerla menos contaminante y  respetuosa con el medio ambiente y en la reposición de fondos  bibliográficos". Cabe subrayar, y así lo ha recordado el alcalde, Ángel Viveros, que  esta “es la segunda liberación de remanente que realizamos a lo largo de  este año 2021, lo que será visible en próximos meses para los vecinos y  vecinas”.
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